
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES. 
 
FECHA DE APROBACIÓN:                             28 / 10 / 2020          
FECHA PUBLICACIÓN EN EL B.O.P.:          21 / 12 / 2020           
FECHA ENTRADA EN VIGOR:                      01 / 01 / 2021           
 

Artículo 1º.- Fundamento. 
 
 El Ayuntamiento de Aspe, de conformidad con lo que establecen los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución Española,  el número 2 del artículo 15, el apartado a) del 
número 1 del artículo 59 y los artículos 60 a 77, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, hace uso 
de la facultad que le confiere las mismas, en orden a la fijación de los elementos 
necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza Fiscal. 
 

Artículo 2º.- Exenciones. 
 
 En aplicación del artículo 62.4 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y en razón de 
criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria del tributo quedarán 
exentos de tributación en el Impuesto los recibos y liquidaciones correspondientes a 
bienes inmuebles: 
 

A).- Urbanos que su cuota líquida sea inferior a seis euros. 
 
B).- Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida 

correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal 
sea inferior a seis euros. 
 
 También, en base al artículo 62.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, quedarán 
exentos en el Impuesto todos los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de 
titularidad pública, siempre que estén afectos al cumplimiento de los fines específicos 
de los referidos centros. 
  

Artículo 3º.- Tipos de gravamen.  
 

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar los siguientes tipos de 
gravamen:  
 
 - En bienes inmuebles de naturaleza URBANA:       el 0’65%   
 - En bienes inmuebles de naturaleza RUSTICA:       el 0’564%  
 



 Conforme a lo dispuesto en el artículo 67 y en la Disposición Transitoria 
Decimoctava del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se establece el coeficiente 1’0 aplicable a 
las construcciones en suelo rústico para el cálculo de su base liquidable. 
 
 Artículo 4º.- Bonificaciones. 
  

1.- En aplicación del artículo 73.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, tendrán 
derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, siempre 
que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que 
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, 
y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.  
 
 El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá, desde el periodo 
impositivo siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta el posterior a la 
terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres 
periodos impositivos. 
 
 Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán: 
 
 a). Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de 
que se trate, mediante certificado del Técnico – Director competente de las mismas, 
visado por el Colegio Profesional, o licencia de obras expedida por el Ayuntamiento. 
 
 b). Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, mediante la presentación de la Escritura o 
documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las 
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente 
Registro Oficial. 
 
 c). Acreditar que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no 
forma parte del inmovilizado, mediante copia de la escritura pública o alta catastral y 
certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance 
presentado ante la A.E.A.T., a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 
 
 d). Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto sobre 
Actividades Económicas o justificación de la exención de dicho Impuesto. 
 
 Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos 
solares, en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares. 
 
 2.- En aplicación del artículo 73.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, tendrán 
derecho a una bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra del impuesto, durante los 
tres periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las 
Viviendas de Protección Oficial o equiparables a éstas conforme a la normativa de esta 



Comunidad Autónoma Valenciana. Los interesados deberán aportar la siguiente 
documentación: 
 
 a). Escritura de propiedad que acredite la titularidad del inmueble, con 
indicación de la fecha de otorgamiento de la calificación definitiva de vivienda de 
protección oficial. En el caso de que esta última no constara, se deberá presentar la 
calificación definitiva de la vivienda como vivienda de protección oficial. 
 
 b). Fotocopia del recibo del I.B.I. del año anterior. 
 
 El disfrute de esta bonificación será compatible con la bonificación para sujetos 
pasivos titulares de Familias Numerosas prevista en este artículo. 

 
3.- En aplicación del artículo 74.4 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, tendrán 

derecho a una bonificación en la cuota íntegra del impuesto aquellos sujetos pasivos 
que ostenten la condición de titulares de familia numerosa, respecto a la vivienda que 
constituya su residencia habitual, entendiéndose como tal, aquélla en la que figure 
empadronada la unidad familiar. El porcentaje de bonificación aplicable variará en 
función de la categoría que tenga asignada como Familia Numerosa, según el siguiente 
cuadro: 

 
 Categoría de Familia Numerosa                          Porcentaje de bonificación 

 
   Especial          ..........................................  90 % 
   General ..........................................  70 % 
 
 La bonificación, que se concederá por un periodo máximo de dos ejercicios, será 
de aplicación a los ejercicios económicos en cuya fecha de devengo estuviere  en vigor 
el Título de Familia Numerosa aportado por el interesado, siempre y cuando no se 
produzca variación en la normativa aplicable. Transcurrido dicho periodo máximo, los 
Interesados deberán hacer nueva petición, acompañando la documentación que en el 
párrafo siguiente se indica. 
 
 Este beneficio, que tiene el carácter de rogado, se concederá cuando proceda, a 
instancia de parte, debiendo solicitarse cuando se obtenga el Título de Familia 
Numerosa. En todo caso, la presente bonificación surtirá efectos en el periodo siguiente 
a aquél en el que se hubiera presentado la solicitud de bonificación. Con su petición, el 
sujeto pasivo deberá adjuntar la siguiente documentación: 
 

a). Fotocopia compulsada del Título de Familia Numerosa vigente. 
b). Último recibo del I.B.I. cuya bonificación se solicita. 
 
La Administración instructora del expediente aportará al mismo Certificado de 

Convivencia de la unidad familiar. 
 
El disfrute de esta bonificación será compatible con la bonificación para 

viviendas de protección oficial prevista en el artículo 73.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de 



marzo. Se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación para las 
V.P.O.  

 
Para gozar de la presente bonificación, el valor catastral del bien inmueble que 

se solicita bonificar no podrá superar el importe de 95.000,00 euros cuando la categoría 
de la Familia Numerosa sea “General”, y de 115.000,00 euros cuando la categoría sea 
“Especial”, los cuales se actualizarán anualmente con arreglo al coeficiente que fije  la 
Ley de Presupuesto Generales del Estado para el I.B.I. 

 
Excepcionalmente, aquellas bonificaciones concedidas hasta el 31 de diciembre 

del 2004, y cuyo plazo de disfrute concedido sea superior a dos años, serán revisadas 
cada dos años para comprobar que se mantienen las circunstancias que dieron lugar a 
la bonificación, caso contrario se podría revocar la misma. De lo que aquí se dice, y una 
vez que entre en vigor, a los Sujetos Pasivos afectados se les dará cuenta/notificará para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Cualquier cambio en cuanto a la condición de Familia Numerosa deberá ser 

notificado a este Excmo. Ayuntamiento en el plazo máximo de un mes, y surtirá efectos 
en el periodo siguiente. 

  
4.- En aplicación del artículo 74.5 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, tendrán 

derecho a una bonificación del 30 por 100 en la cuota íntegra del impuesto aquellos 
sujetos pasivos titulares de bienes inmuebles destinados a viviendas en las que se 
hayan instalado sistemas para el aprovechamiento eléctrico de la energía proveniente 
del sol para autoconsumo.  
 

Este beneficio, que tiene el carácter de rogado, se concederá cuando proceda a 
los inmuebles de uso residencial, a instancia de parte, surtiendo efectos en el periodo 
siguiente a aquél en el que se hubiera presentado la solicitud de bonificación. Con su 
petición, el sujeto pasivo deberá adjuntar lo siguiente: 
 

a). Factura de compra y justificante de pago. Se presentarán originales para su 
cotejo. 

b). Certificado de garantía firmado y sellado por el fabricante. 
c). Fotografía de las placas así como su instalación. 
 
El disfrute de esta bonificación será compatible con la bonificación por vivienda 

de protección oficial y Familia Numerosa. Se aplicará a la cuota resultante de aplicar, 
en su caso, la bonificación para las V.P.O y Familia Numerosa.  

 
5. En aplicación del artículo 73.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, tendrán 

derecho a una bonificación del 25 por 100 de la cuota íntegra del Impuesto a favor de 
las viviendas de protección oficial una vez transcurridos los tres años desde el 
otorgamiento de la calificación definitiva. La duración de la presente bonificación será 
de tres años. 

 
Para obtener esta bonificación será necesario presentar: 



 
a). Escrito de solicitud. 
b). Certificado de que dicho inmueble es el domicilio habitual del solicitante. 
c). Certificado de que los ingresos anuales del sujeto pasivo no superan los 

límites para acceder a los beneficios de las Viviendas de Protección Oficial. 
 
El disfrute de esta bonificación será compatible con la bonificación por Familia 

Numerosa y de la energía proveniente del sol (apartados 3 y 4 de este artículo). Se 
aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación por Familia 
Numerosa y de la energía proveniente del sol.  

 
 Para el resto de bonificaciones de carácter imperativo, se estará a lo dispuesto 
en la Ley de Haciendas Locales. 
 

Artículo 5º.- Obligaciones formales de los Sujetos Pasivos en relación con el 
impuesto. 
 

1.- Según previene el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 2/2004, el 
Ayuntamiento se acoge mediante esta ordenanza al procedimiento de comunicación 
previsto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario única y exclusivamente 
para los supuestos de expedientes de demoliciones y derribos. Dicho procedimiento de 
comunicación a la Administración Catastral se efectuará por medio de Suma. Gestión 
Tributaria, en tanto en cuanto se mantenga en vigor la delegación de la gestión 
tributaria y recaudatoria del impuesto. 
 

2.- Sin perjuicio de la facultad de la dirección General del Catastro de requerir al 
interesado la documentación que en cada caso resulte pertinente, se entenderán 
realizadas las declaraciones conducentes a la inscripción en el Catastro Inmobiliario de 
las alteraciones derivadas de expedientes de demolición o derribo, cuando dichas 
circunstancias o alteraciones consten en la correspondiente licencia o autorización 
municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes 
mencionada. 
  

Artículo 6º.- Normas de gestión. 
 
 En aplicación del artículo 77 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, se aprueba la 
agrupación en un único documento de cobro de todas las cuotas de este impuesto, 
relativas a un mismo Sujeto Pasivo, cuando se trate de bienes inmuebles rústicos. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
  

La presente ordenanza fiscal ha sido aprobada por el Ayuntamiento Pleno, 
provisionalmente, en sesión del 28 de octubre de 2020, publicado el texto íntegro en el 
B.O.P. del 21 de diciembre de 2020, entrando en vigor y comenzando a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 2021, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 
 


